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»q_ue e!lcarga.ra á 8\1 subs~tt11to su· gua.rdarÍ·opa·y.que•laera 
conmigo en busca de mis preudas. • · · , 

En una de las bancas del corredor viq11,e. un desgneñado 
_pollo.<iormla~omo un li.i:ón y estaba muj1mvuefto-con,¡:ni 
cal_la; se la quitamos ~ntre mi. acompañante y yo, sin m

·9.u1~tarle su d\dce sueno y segu1mosbuscando el sombrero. 
ll;ste lj} no fué posible encont,·arlo 011 ninguna parte y co
mo durante el tiempo que empléamos en tan larga busca 
Ja ccmcurrencia ya se habla ido y los criados apagaban la; 
l~ces, fuimos por último. -0tra vez al guarda1·1·opa, donde 
solo sobraba un sombrero de corta entrada y tan sucio co,. 
'Illo la conciencia de los usureros. Ya no quedaban en la 
casa más que yo y el encargado del gu.a,rdarropa. EL som-

, 'brer? de éste, er~ de _charro. de suerte que acabé por per
suadu,me c¡ue m1 son:¡brero me. lo hablan cambiado, cpn 
•~g1mdad mocen¡emente, por el mugriento que tenla á la. 
VISta. 

No habla remedio. tuve que aceptar aquel cambio, con 
0-repuganHcia pretendl ponérmelo, pero afortunadaU:el.lte 
·no !D,Sllegabaá la frente, me lo coloqué como solideo y 
~e. marcjié para mi casa. Nadie ha ocurrido á la del baile 
'i dis~ulparse p~r la equivocacióu y á entregar 'mi sorri.bre
:~o, m me ha vahdo tener el grasiento todo el dia en las rc
~11s de mi ventana á ver si alguien lo conoce. 

Tendré que dárs~l? á otro más poll_re que yo, encargh
,4.~le que no me olvide en sus orac10nes el dla 28 de di, 
,membre de cada año. 

S 
¡¡ 

_ uspeuderemC\8 ya por ahora nuestras pláticas para o~n
ttnuarlas en _19ejor oportunidad. Tengo que salir mal1ar¡jl 
·Üe la_poblac1on y no he podido lwcer ninguno1< preparati.
"'º. s, a caus_ a _de. que el !ueñ? me persigue cop1O cobrador 
-.ae cuent\l,s en sabado, sm de¡arme comer ni fieber. 

:Avisaré_ á Ud, el dl,a de mi reg1·éso, y desi:le lueO'O 11w 
J!@ndré, á, sus órdenes, deseánd()lé que entratanto s:a Ud, 
• en todo fe.Iiz. · ' 

Buen vi~je, amigo ml\l. 
' l.• +. 
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Las frecuentes reparaciones y nuevas construcciohes de 
fincas en la ciudad, está11 desfigurando ó haciendo desapa
recer much?s. edificios _de _todas ca~egorlas, 4.ue recuerdan 
lrnchos hlstoncll, de ma~ o menos 1 mportancta; y antes de 
que se pierda absol_ utamento todo vestigio de esas antigüe
dades, creo que las personas amantes de·San L1,1,is y de BlL 
historia, leerán con algún agrado los ligeros apuntes que 
pul)li90 á coutinuacióu. ' 

--- . 
EDTF ICIO:J eu 811n [,•lis Potosí, nota),les por s1tcesos omrrí-' 

rk>s en .ellos, 1. poi" luiber/os hal,U1ula pei-so1111s de alguna e,;_ · 
lel,ridar/, , 
IJ ~ , ¡ 1 ,-

I 

¡, EL PALACIO EFISCOP AL. , . 

r 
En el tel'reno c¡ue ÓC\lpa existieron las Casas Reales de 

la ciudad, las cárceles de hombres y mujer88, los juzga
dos, er 9ficU, públi~o del Escribano real y de cabildo y el • 
de ,m 'l'lln.iJnte. Ya estaba para concluirse 'la .cona'trucción

1
. 

de las.Casas R~ales cuando los miilllros del ~rro de San 
Pedro proyeetaí·on ediftcar la parro~ul¡¡,_"i!oti~itaron d~ 

¡ ' . . \ · ,,. ...... 
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Teniente de Alcalde Mayor y ftel reducid<¡ Ayunblmienlo 
del pueblo de San Luís, que les vendieran las expresadas 
eaus reales y el corral contiguo al Sur de ellas, para cons
truir en todo el lado Oriente de la plaza, la iglesia ma;ror, 
el curato y casa de habitación para el cura. Las' autorula
des mencionadas no accedieron á la solicitud en todas sus 
partes, por tener ya m11y adelantados los trabajos en las 
casas reales, y no proporcionárseJes otro sitio á propósito 
en la misma plaza; pero cedieron gratuitamente á los mi
neros el corral antes referido y en él fabricaron éstos la . 
parroquia. Poc este motivo quedaron alli fundados esos 
dos históricos edificios. , 

Las antiguas cai;as reales no tenían ningún mérito.en su 
construcción. Fueron de adove, bajas, con un portal al 
frente de la p1aza, del mismo· aspecto que conservan toda
via las casas consist~riales de algllnos pueblos; pero no 
carecieron dij celebridad por varios sucesos notables que 
en ellas se vérificaron. En ese edificio se reunió la gran 
jnnta de mineros, comerciantes y propietarios, el mes de 
enero de 1675, para ac,n·dar las medidas convenientes á 
combatir el hambre que asolaba á la población, por la 
pérdida de las cosechas en loe cuatro afio< anteriores. 

En esa junta se acordó establecer en San Lu's el Pósilo 
de que hablo en la biografia de Don Martín de Mendalde. 

En el s~gundo. patio de lascas.as reales estaba el cuarto 
en el que estuvo colocada la rueda del tormento. 

(' En el mismo edificio se e!rtableeió la primera escuela pu
blica en 1735, sostenida con fondos del Municipio; sufrió 
el asalto de los tumultuarios en 1767, que dieron libertad 
á todos los presos.y destruyeron el archivo antiguo y gran 
parte de la olira material. . 
Los Ayuntamientosquefuncionaron desde 1772 hasta 1800 

proyectaron y lleV1tr-0n á fetiz término Ja-c~mcción del 
hermo 10 Santuario de Guada'!Írl)é, registrándose en sus 
respectivas actas, multitud de acuerdos que demuestran 
la fe y qonstancia de aqu.ellas ~orpor;¡~iQnes para leg~rnos 
una obra. monumental tan estimada por las .generacwnes 
'\Ué ~e han sucedido·, y por último, fué taiµbié¡i. ·ese editi
e¡o el;~egundo'que sorprendieron los legos júanito~ Herre
rh y Vil!erias .y ~J capitlín ,Olmedq, lá noche. del 10 al 11 de 
.n¡¡viembi-e de,18tb, que p.roétam!J.íón la Jndependéncia de, 
M'éxicó, éeelUltfalicló-el·movimleiitó p-0llticoiniciado en el 
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pueblo ,:le Dolores por el benemérito caudillo, Don Migü;;"1 
Hidalgo y Costilla. · , . 

Podria recordar otros sucesos notables de las antiguas 
casas reales, pero creo suficientes los cltados para admi
tir la celebridad histórica del referido edificio. 

En 180 l cambió el Ayuntamientn sus oficinas á las nue
vas casas reales, hoy Palacio de Gobierno, la cárcel de 
hombres al local en que estuvo muchos a1ios y que ahora 
es Administración Principal de Rentas del Estado, .Y la de 
mujeres al propio local en departamento separado. Las an
tiguas casas reales fueron ocupadas constantemente para 
cuartel, pl'imero para tropas del Rey y después de la Re
pública. 

Con este motivo tenia el Ayuntamiento nn edificio que 
nada le producla, y tanto para C)nseg·uir algún rédito del 
capital que dicha finca representaba, como para procurar 
el ornato de la ciudad, resolvió Yenderlo á censo redimi
ble dándole por valor el que tenla únicamente el terre
no ~on el fin de que el intel'asado derribara la finca anti
gua, ya muy deteriorada,'! levantara otro de cal y canto 
con portales á la plaza y a 1~ calle lateral,.'! con arreglo 
al diseño que apr,)bal'a la misma corporacion. 

Se presentaron como interesados los seilores Don An
drés Barroeta v Dou Antonio Rodt·iguez Fernández. Este 
señor habla sido Gobernador del Estado de Tamaulipas, 
en cuyo puesto contra.jo algunas en.amistades propias d_e 
aquella época de continuas revoluciones, lo cual le obli
gó á cambiar de residencia, viniendo á radicarse á San 
Luis. Aceptó las condiciones propuestas por el Ayunta
miento para la venta de las antiguas casas reales y se tiró 
la escritura á su favor en 1835, quedando á reconocer so
bre el mism~ terreno y la construcción que en él hiciera, 
la cantidad de :!!2\00) en que aquél fué valuado, debien
do pagar el rédito de uu 6 pg anual, hasta q'¾e redimiera 
el capital referido. 

El señor Rodrlguez Fernández construyó el edlficio dán
dole el nombre de «Parián." no pudiendo concluirlo por
que le faltaron los recursos. Ni él ni su testamentaria pa
garon nunca los réditos del capital, de manera que al 
transcurso de veintisiete a!los, debia al Ayuntamiento por 
aapital y réditos vencidos y capitalizados, con arreglo ii 

• 
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·diversos convenios que qelebró con las comisiones respec-
tivas, la cantidad de 36,000 pesos y centavos. ' 

* * * 
Por los años de 1851 á 18i2, la clase de nuestra sociedad 

que se daba á si misma el titulo de A,-isi-Ocracia tle San 
[,uis contrató en arrendamiento con el séüor Rodriguez 
Fer;ández los altos del Parián, para establecer una socie
dad de recreo con el non.ibre de •. Lonja Potosi na.· Enton
ces era yo niño de escuela, pero hasta ella llegaban los ru-

1 mores respecto á la tirantez del reglamento para la ad1m
aión de socios. 

Nuestra sociedad estaba entonces constituida de muy di
versa manar& de como ahora lo está. Por circunstancias 
que no es oportuno referir, el elemento extranjero domi
naba por completo, ya s_ea p_or la p~~pom1eran01~ q1;e en 
aquellos años tenia, debido a la delllhdad del pa1;, o p0r 
la que facilita la posesión de. riquezas; el caso es que eu 
la Lonja Potosina los extran¡eros llevaba1,1 la voz, su¡e
tando á su calificación el mérito de los mexicanos que pre
tendlan inaresar como socios. El de ellos no habla quien 
lo averiau:ra· nada importaba saber si se hablan mecido 
en ilust;e cu~a, si procedlan de familias honradás, si ha
bian sido de al"ún modo útile, á su pais, si venian prófu
gos de algún p~esidio_ó perseguidos por la jusJicia; b~st~
ba que hubieran nacido al otro lado de I At\anlico o de 
nuestras fronteras, para que se le~ cons1dera1:a muy dig
nos de alternar con la buena soetedad potosma y se les 
constituyera en calificadores de los hijos del pais. Pero 
cuando al"unri de éstos, principalmente potosino, solici
taba ser s"ocio de la Lonja, la cosa cambiaba de aspecto, 
se escudriñaba hasta en lo más recóndito de su vida pri
vada todosjlos pormenores que ella ofrecla, se averigua
ba la procedencia de su sangre, el origen de sus ascen
dientes hasta donde la tradición verdadera ó la chismo
grafia de barrio 1~ per_mitlan, y_ si to~os esos inf~rmes y 
averi"uaciones sat1sfac1an las ex1genc1as de los somos pro
pi8ta~ios, el pretendiente era admitido con aplauso, aunque 
alguno no tuviera más ~tirito personal q1:1e ser refractario 
á todo trabajo, dar bomtos ef~ctos en el ¡_uego de billar y 
estndiados codillos en la 111ahlla y el trea11lo. 

• 
• 
• 
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. Mas si de esas averiguaciones resultaba qne el preten

diente no podla dar la genealogla de sn familia, que sn san-
- gre era puramente 111exicana, que nació pobre v que á fuer

za de tea bajo y economla habla adquirido una fortuna que 
le p~rmitia pretender entrar á la sociedad, ó que de;pués 
de dtez d doce af10s de estudios se presentalla con un titu
lo ~rofesional, pero que su conducta privada y pública no 
tema nmguna mancha, se le echaba sin remedio bola ne
gra, porque no lo amparaban las condiciones de noblesa 
que se requerian. 

Otros habla para los qne tampoco se praeticaban las re
glas establecidas. Los que venian de transeuntes, nacio
?ªles ó extranjeros, y que tenían amigos, socios de la Lon
¡a, que los presentaran. Estos eran desde 1.ueo-o admitidos 
sin _averiguación alg~n?, aunque vinieran de 

0

pegar algún 
top,llo en ottll parte, o fueran tahures de profesión. De 
donde resulta que las preve_nciones _del reglamento se die- , 
taron yara los que eran mas eo110J1dos y se exceptuó de 
ellas a los qa3 cC>n verdadera r,tz6n deblan habérseles a
plicado. )L\, de una vez sufrió la Lonja chascos terribles 
con forasteros que fueron admitidos en los términos ex-. 
presados. 

En la época á que me refiero, era la Lonja objeto de cen
sura por el reglamento que la regla, se referian. divertios 
cas~s de admisió11 de soci,_1s que en el concepto público no 
debtan serlo, y de haber sido des3cha:dos algunos indivi
duos sin razón ni justicia para ello, Llégé> á ser tan fre
cuente e,e mJdo de proceder. que muchos temian solicitar 
el ingreso á la I,011ja, y otros no de,preciaban una pportu
mdadde burlar 6 censurar los procedimientos establecidos. 

* -~:- * 
, Era el_ año de 1863. i:I Gobierno general habia llegado 
a esta ciudad después de la ocupación de México por el 
ejército francés. 
, A los pocos dias se dió un baile en la Lonja y su junta 
directiva acordó invitar al señor Juárez y á l¿s principa
J~s pe~sonajes qne con él vinieron, pa¡-a que con sus fami
lias asistieran al baile y conocieran á la alta sociedad de· 
San Luis, • 

El aañ~r DonJnaa Antonio de la_.Fuente, miniBtro de re-



, 
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laciones pidió al Gobernador del Estado, General D_on 
}'rancisdo Alcalde un émpleado de ~oufianza que le lleva• 
ra la corresponde~cia .en su ettsa habitación ... _ 

El seilor Alcalde me designó para esa c~m1s1on y la es· 
tuve desempeilando. Tres dias a~tes ~el baile de la LonJ_a, 
se presentó en el gab111ete del senor I· uente una comis1on 
de la junta directiva co~puesta de un Sr. D ,cor _rle _la al· 
ta sociedad de aquella epora y un comerciante espan<>l de 
Jucn"'a y pobla,\a barba rubia. )le preguntaron por el se• 
110;. )!iiiistro, y habiéndoles contestad,., q_ue estaba en Pa
lacio y que estarla e11 la casa hasta las c,nco de la t~rde, 
se retiraron y volvieron :í la h,lra indicada. El set'lor !· uen· 
te los recibí(, con la amabilirlarl y cortesia prup,_as_d" su 
fina ~dueación, y después de los dt>bidus rumpl11n1~ntos 
reciprocas le manífogtai·,m los con1bionadtJti 11ue la ]Unta 
directiva de la Lonja darla un p·an batle la noche d? t~l 
dia ,·on el objeto de que el señor rn,si~,,nte •)e la Re¡,u!>l!· 
ca sus mini:--tros y demás personas d1~trngmdas de ~lex1-
co' <tUe se enr.ontraban en esta ciudad, .. C(1nociernn á las 
principales familias de San Luis qye estanan esa noche_ reu• 
nidas, y que c_on tal ~n p~saban a mv1t~rlo en ~~II1b1~, ?ª 
]a expresada Junta d1rect1va. El sen?r} uente dw las ºia 
eias por la invitación y se excusó de lr por su poca_eostum• 
bre de asistir i\ esa clase de diverúones, por lo delirad,) de 
su salnd v aYal17.ada edad que no le perinitian ya des,·elar
se. Los comisi,mados insistieron, 11:anifestándo)e que su 
semblante n,) acusa\Ja mala salud, m se le conocia que tu· 
viera largn edad; entonces el señor FuentP, entran?º tam
bién al terreno de la broma, les dijo; "_Oigan vds, ,aunque 
por :--u galanterla me sie~to ya m~nos vttJO y rebuzand1J ~a
lud me acuerdo en este mstante que el 1·eglament'.1 ?º esa 
p:ociedad exije, según estoy informadr,, _c'.ert~s requ1::;1to~ ~e 
linaje di~tinguido, y minuciosas aver1guac1.ones respecto 
á la Yida priY!<la del que alli concurre, y siendo 'fº ente· 
ramente desconocido en esta ciudad,_ tal vez n? venan bien 
mi presencia en lo,sal_oncs de la _Lo~Ja, l~f ~oc'.os que 1gno: 
ren que he sido expecialment_e invitado. ru, bada un tan. 
to la comisión y con una sonnsa forzada, repltcó_que el ~e. 
ghuw,nto sMo se practicaba con los que pretend1an ent1 a, , 
como socios, y nó con las personas que eran present~das 
y 111enos eon las que reeiblan como en ese caso, una direc• 
ta invitación de la misma junta directiva. "Sin embargo, 
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volvió á decir el sel\or Fuente, bueno sed no exp•>nerse, 
porque si la generalidad do lo; s-·,ci,,o llega á aV<•riguar, 
viéndome ya en el baile, que yo nací en la cal le del Heven• 
tón en el S:iltillo, e, seguro que me echan fuera de alll. 

Los Mmisionados al fin, comprendieron que se h·ataha ,lo 
una br,>ma del seno,· Fuente, en correspcindencia de ,¡ue 
se le negaba su edad y su~ dolencias, cuandn ól sentía hiGn 
ambas cosas, para insistir en que concurriera al precitado 
baile. , 

El carácter afable del señor Fuente ahri<Í eam¡,o á la con
fianza. L'•~ c >misionados salieron del aturdimiento <1u~ de 
pronto experimentarírn, y de.-;pué:, di~ una media hora rie 
franca conver::;aci13n, soretirat\Ht fe~tejando la~ ln·n111as del 
ministro, y ptisfechos de la c,)rdialidad con quo fueron re• 
cibidos. 

El seilor Fuente asbti•í dos horas al baile, y no.hubo c¡ulen 
mentara la calle del Reventón. 

• .. 
Por ali:ún tiempo siguó la Lonja con su mis,n•J reglamen

to hasta que püCQ á poco acah,í por chusurar,e. De,¡,ué, se 
restableció tin otro edificio, y aunque ignol'O si el.regla
mento que 3.hora rige eo el m,sm1l de aquel tiemp:), Sl1 que 
los artículos restr;ctiv,H se observan prudentemente, quo 
las cobnias extranjeras no tienen las lnfulas de cuando 
M6xico nra rlébill ni no, califican, al mawB o;;t~nsiblemen• 
te, de bárbaros y bandido~, como entonces nos llamaba,~ y 
que la aristocracia de aquel tiem¡:io casi ha ,lesaparecid•>, 
quedando ahora solamente limitados restos de aquélla y la 
que forman los favorecidos por la fortuna, sin averigua
cioues de lo que algunos podrían haber sido antes do ser 
capitalistas -

En 1862, el Go1)ernador y Comandante militar Don Josú 
Maria Aguirre, fundad,, en las facultades extrao,·dinarias 
de que estaba investido, despojó al Ayuntamiento de su 
capital de 1!36,000 y lo dió á un jefe del ejército en pago 
de una suma que según dijo eh el acuerdo respectivo, ,lebia 
á dicho jefe el erario naciúnal, por vestuario y otros útiles 
que habla proporcionado al ejército de la República. El 
Ayuntamiento protestó enérgicamente contra es:i deter• 
minación, negando al Gobierno el derecho de disponer de 



-150-
los bienes propios del Municipio; protesta que les valió á 
los regidores qu~ Ja subscribieron, qne el Gobi_erno los re
dujera á prisión. Recnerdo que ent~e esos re¡;:1dores figu
ró mi querido amigo el señor D. Isidro Calv1llo, que am
parado por su acrisolada bonradez, jamás habla pisad? !ª 
cárcel ni se le volvió á ver en ella sino cuando lo ex!g1a 
el eje;cicio de su profesión, ó que la visitó para practiear 
actos de ftlantropia. · 

El estado anómalo del pais permitió.que el poseedo! del 
capital lo disfrutara sin más oposición. Vino el imper10 de 
Maximiliano y entonces el .Ayuntamiento_ ÍJJ?-l(erialista o
currió al Gobierno de aquel m0iiaroa, en sohmtud de que 
se declarara nula la adjudicación del capital, pero con 
gran sorpresa de aquella corporación, Max,imiliano decla
ró legal el acuerdo del Gobernador Aguirre, porque_ ha
bla sido éste investido de facultades discrecionales en ttem· 
po en que todavla es1ab~ reconocido el Sr. Juárez como 
Presidente de la Repubhca. 

Sin duda que el ministro que firmó el acuerdo no _estu
dió bien el neaocio, ó que Maximiliano no quiso herir al
gunos interests en el tiempo de sus vacilaciones sobr~ la . , 
poli ti ca que debla adoptar. El hecho es que por el Gobier
no lil¡eral y por el del Imperio, quedó despojado el A
yuntamiento del capital de que era único dueño. 

Desempeñando yo la Secretarla del Ay~ntamiento_ en • 
1867 vi en mis frecuentes registros y estud10s del arch1:vo, 
Jos dos expedientes que se hablan instruido con motivo 
de la adjudicación del capital y de las gestiones que se ha
bian hecho para recobrarlo, y entonces c'onsulté la ley de 
facultades extraordinarias expedida por el Congreso de la 
Unión en la que, entre las diversas autorizaciones que se 
concedian al Presidente de la Repúblic~, en los ramos de 
Hacienda y Guerra se le facultaba pa.-ci dispone,- de lclS ren• 
tas fe-lemles y de ia; ele los Estaclos, con excepción de_ las ren
tas y bienes de los 11umicipios, autorizándolo también para 
declarar en sitio á los Estados que creyera conv~menJe, y 
transmitir todas ó parte de las facultades concedidas a loa 
respectivos comandantes militares. . 

Estaba claro, como la luz del dla, que el señor Agu11:0 
habla extralimitado sus fucultades al decretar ~¡ despojo 
del Ayuntamient0, y aprovechando 111 llegada a San Lms 
del Gobierno del señor Juárez, á su regreso del Paso del 
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Nol'te, logré interesará antiguos amigos y condisclpulos 
mios que eran regidc1res en ese año, á que se ocurriera.al 
Gobierno en solicitud de la reprobación del acuerdo que 
dictó el indicado sellor Gobernador. 

Tomaron el asunto con todo empeño mis condÍscipulos 
Manuel Pel·eira y Antonio de P. Niet(), y los Sres. regidores 
también, Don José Encarnación !piña, Don Florencio Ca
brera, Don José P. Berumen, Don Anbrosio"Espinosa'y Don 
Teófi.lo Porras. · · · 

Se redactó la solicitud respectiva dando yo todos losan
tecedentes é informes del caso, se elevó al ministerio de 
Gobernación, ofreciendo el señor Don Sebastián Lerdo de 
T~jada que lo desempei\aba, que se resolverla en justicia 
eY ocurso del Ayuntamiento; ofrecimiento que cumplió 
aquel distinguido estadista, comunicando al Ayuntamien
to, por conducto del G)bernador del Estado, la resolución 
que dictó, aplicable igualmente á diverso ocurso qua ele
vó también el posaedor del capital pidiendo se aprobara 
la cesión hecha en su favor. 

Dicha resolucion está fundada sabia y concienzuc1:icmen
te como toda obra del señor Lerdo, contiene luminosos 
considerandos y termina declarando que la cesión hecha 
en favor del C. Coronel Luis Legorreta, era y habla sido 
nnla por carecer de facultades para hacerla el Comandan
te Militar de San Luis Potosi, y que por consecuencia no 
tenia valor legal ninguno. 

Por este acto de justici~ volvió el Ayuntamiento á reco
brar su capital, pero la testamentaria del sei\or Rodrlguez 
Fernández, no podla redimirlo ni pagar los réditos. Esto 
dió lugar á que el señor General Escobedo, en la época de 
su Gobierno, promoviera que el Ayuntamiento adquiriera la 
propiedad del Parián, á cuyo fin cedió al Municipio el cré
dito que por contribuciones directas tenla el E.;tado oon
tra esa finca, las cuales sumaban ya una cantidad respeta
ble. Aumentado . el capital primitivo del Ayuntamiento 
con el crédito cedido, casi llegó al avalúo que judicial
mente se hizo del Parián, y por convenio privado entre la 
corporación y el representante de la testamentaria, hacien
do á los herederos del señor Rodríguez algunas concesio
nes, pasó el edificio!á los propios del mismo Ayuntamiento. 

He aqui como después de treinta y ocho años adqui
rió otra vez el Ayuntamiento la propiedad de las antiguas 
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easas reales, y despues de sesenta y siete volvió á eje_rcer 
sus funcione, en el mism1 sitio en que las inaugul'ó el pri
mor Ayuntamiento del pueblo de San LUIS á fines del siglo 
XVI. , 

Desde el año de 1873 el antiguo Pal'ián, fné el Palacio 
l\Iunicipal hasta que lo adquirió por compl'a el actual Sl'. 
Obispo de la Diócesis, y tel'minando aqul sn historia como 
i!dificio público del orden civil. 

II 

EL PALACIO DEL ESTADO. 

Fuá el edificio mandado construir por D. José de Gál
vez para "Casas Reales" de la ciudad. 

Antes de terminarse habitó en el Departamento que hoy 
ocupa la Jefatura P,>litica, el General D. Félix M' Calleja. 
En 1815, vivió en el mismo local el Coronel del Regimien
to de Cela va D. Agustln de Iturbide, que vino con el cuer
po de su ñiando, enviado por el Gobierno Virreinal, con 
objeto de escoltar un convoy para la ciudad de México. 
Permaneció en San Luis cerca de un mes y lué muy obso-

' quiado por el vecindario. Seis años después consumó la In
dependencia de Méjico del Gobierno español, y tomó el ti
tulo de Emperador. 

No volvió más á San Luis. Su cadáver pasó por esta ciu
dad el 31 de agosto de 1~8, mandado exhumar de la Igle
sia de Padilla por el Presidente Bustamante, para llevado 
á México y darle sepultura en la Iglesia Metropolitana. 

En el mes de abril de 1839, se alojó en el departamento 
,¡ne hoy ocupa la Legislatura, el Presidente de la Repúbli
ca General D. Anastasia Bustamante. Con licencia del Su
pr~mo Poder Conservador, dejó la presidencia para irá ba
tirá los Generales D. José Urrea y D. José Antonio Mejla 
que se hablan pronunciado en el Puerto de Tampico. Se 
detuvo en San Luis para reuuit· las t1•opas que debian for
mar el cuerpo de Ejército y permaneció en la ciudad 
un mes. 
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En esos dias trabajaba en el t.eatro nna compañia de ópe
ra italiana, siendo la segunda vez que en San Luis se velan 
espectáculos de eoe género. 

Todas las noches de función se llenaban las localidades 
del teatro CQn los Jelea y 0fi,,iales del Ejército de Bnsta
mante. El mismo General Presidente no faltaba ninguna 
noche. 

Aunque el General Bustamante no era nativo de San 
' , Luis, sino de Guadalajara, se considernba él mismo como 

potosino, porque desde muy joven comenzó aqui sn carre
i·a militar al lado de D. Félix M' Calleja. 

Era de carácter franco y muy alegre, y en esa vez que 
estuvo en San Luis, siendo Presidente de la República, con 
urncha frecuenc:a hacia dias de campo en las huertaa de 
Flores ó de Juárez y bailes seguidos en las principales ca
sas, pues tenla antiguas relaciones de amistad con las fa. 
milias más distinguidas. 

E,to no era un obstáculo para que todas las mañanas, 
acompañado del Gral.Paredes, del Gral.;Amador, del Gober
nado,• D. Ignacio Sepúlveda, de D. ~!atlas Parra, de D. Ma
nuel Escon\t'ia, del Lic. D. Guadalupe de los Reyes ó de 
alguno otro de sus amigos, se dil'igiera muy temprano, pié 
á tierra, á oir misa al Santuario de Guadalupe, de cuya ima
gen era muy devoto. 

En 1854, por disposición del Presidente de la República 
Gral. D. Antonio López de Santa Anna, para que todos los 
Gohernadores y Comandantes generales vivieran en los 
~ fici ,s destinados á los Gobiernos de los Departamentos, 
habitó co,, su familia en el mismo local del Palacio, el Go
bernador y Comandante Gral. D. Anasta~io Parrodi. 

Al siguiente año en el mes de agosto, fué también á vivir 
alli el Primer Jefe del movimiento revolucionario contra 
el Gobierno de Santa Anna, D. Antonio de Raro y Tamariz. 

Habitaron en el propio departamento el Gral. D. Miguel 
Miramón y su señora á fines de 1858; en l859 el Gral. D. 
Santos Degollado; de alli remitió á todos los Estados que 
reconocian al Gobierno constitucional, para que fueran pro
mulgadas, las leyes de reforma que acababa de expedir el 
Gobierno del Sr. Juáre:1 en Verac1·uz y de las que fué por
tador el Sr. Degollado. 

En 1860, el Gral. D. Rómulo Dlaz de la Vega, Jefe del 
primer Cuerpo de Ejército del Gobierno Conservador. 
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En 1863, fué la residencia del Presidente D. Benito Juá
rez con toda su familia. El resto del Palacio lo ocuparoi, la 
Secretarlas de Estado . 

. De 1854 á 1866, vivieron en el referido departamento los 
Jefes del Ejército francés Barón Aymard, Coronel Made
lor y Gral. Douai, el que á su vuelta de la frontera y y.a 
de retirada para embarparse en Veracruz; se tomó el aero
lit,o de Charc~s ~ara llevá!se]o á F~ncia, im_itand~ en esa 
despojo al prmctpe de Jomv1lle, h1¡0 de Luis Felipe, que 
al retirarse de las aguas de Veracruz en· abril de 183H, S1f, 
llevó once cañones de bronce construidos en Francia, que 
los españoles hablan tomado en la memorable batalla de 
Pavla, y el pabelló11 nacional que estaba en el castillo de 
San Juan de Ulúa. 

Esos cañones los hablan dejado los espalloles en el Cas
tillo el ailo . de 1825, lo mismo que dejaron todos los mate
riales de ¡?uerra al consumarse la independencia, y !os cua
les jamás intentaron reclamar. 

E,e despojo, \levado á cabo por el abuso de la fuerza. fué 
, enteramente injustificado, porque los franceses se retira• 
1 ron, mediante tratados de paz con el Gobierno de Méxic 

on \os que intervino como mediador el Gobierno do.Ingla• 
terra. 

A fines de 1866, habitó el repetido departamento el Gral. 
D. Tomás Mejla, y en el de 18tii, volvióá ser el Palacio del 
Estado, la residencia de los Supremos Poderes Federales. 

El Sr. Juárez vivió en el departamento de la Leé(islatura 
que ya habl_a, ocupado en. !8fü; el Minist':'o de Relacion•s 
y Gobernac10n D. Sebastian Lerdo de Te¡ada, en el depar• 
tamento del Ejecutivo del Estado; el l\Iinistro de Justicia, 
Hacienda v Fomento D. José Maria Iglesias en el del Tri• 
bunal y elMinistro de la (Juerra D. Ignacio Mejla, en el lo• 
cal que ocupa la Contadurla db Glo8a. 

Habla un magnifico cocinero francés Mr. Lucas, á quien 
el Gobernador y Comnndante militar D. Juan Bustamante 
enca,gó la asistencia dJl Presiden~e y sus Ministros, en el 
mismo Palacio. 

Recibla de las rentas del Estado cuarenta pesos diarios 
para las viandas y vinos de la mesa. 

Existen todavla en el salón de scsioRes de la Legislatura, 
la mesa de centro, sobre la que el Presidente Juárez des· 

-155-
chaba con sus Mini! Iros los gravlsi mos asuntos que &n-
nces ocupaban la atención del Gobierno Federal; y en el 

Arehivo existe también la mesa del comedor. 

III. 

PRIMERA DE MALTOS. 
( CASA l'HÍllERO 1.) 

Esa calle se llamaba antiguftnente de la Cárcel Nacio
nal, y la casa marcada con el núm. 1 pertenerla, el año de 
1836 á D. Cayetano Rubio. Xó sé si la compró ó la heredó 
el General D. José ~!arla Rincón Gallardo, p~ro él la ha
.bitó cuando estuvo viviendo en San Luis y fué Goberna
dor y Comandante General del Departamento .• 

Tres veces se alojó en ella el General D. Antoniri L6per. 
'Clc ~/Jnta Ana; el año de 1835 que pasó á la campaña contra 
los rnsurrectos de Tejas; el año de 1847 que volvió á pasai· 
al f~ente del ejérpito para batir á los americanos que se 
j¡abtan ~poderado de liatamorns, )Ionterrey y el ~altillo, 
y despu~s de_la ?ªtalla de la Angostura que sólo estuvo ya 
l'<!cº? dias, siguiendo su marcha para . la capital de la R4r 
publica. · 

En la mism·1 casa vivla el Gobernador D. ,Julián de los 
Jteyes, cuando fué asésinado el 8 de enero de 18W en la 
Calzada del Santuario de Guadalupe. , ' 

IV. 

PRIMERA DE M.ALTOS. 
(Antigua. de la. Cárcel Nacional.) 

(CASA NGMERO 2•) 

' 
Vivla en ella el Jefe realista D. Toribio Cortina Coman

dante de la plaza de San Luis, en noviembre de 1810. 
Los legos juaninos, Hen·era y Villorlas, el Capitán Sevi-

• 
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lla y Olmedo y el Tenient,• L1nzagorta, Síl~~ndar~n la no
che del 10 al 11 del citado mes la revolurton de mdepe~• 
dencia proclamada poi' 1 [i(lalgo. Sorprendieron la guardta 
,le la cát"rél dando lihcl'tad :í IM reM, y la del Convento 
del Carmen poniendo tamhién en libertad á los predOI 
politicos ,1u"p hahia drjado alll Cal_leja. Después asaltaron 
los cuat"teles de cai)allm·ia apo<lerandose de la tropa y de 
las armas, y }u¿~n ~e 1lirigieron ú la casa del Comandan-
te Col'tina donde este seüor se hizo fue1·te con los pocos 
soldados ,iue le quedaron !iéles. 

LrM insurreet11s :-;ubioroa á la plnnta alta de lns Casas 
Reales, hoy Palarin ,fol Estad.o, y poi· _los_ balcones de l_aa 
piezas que ven al Norte, entnne.er; t'l<lana Hm techo, cstu~·1e
ron batiéndns" c,i11 lo, de[e•1sores rle la casa de Cortma. 
J)e~pués de trc:, horas de c.nmbat.e, nesaron los fuegm, de 
lo~ realistas. [;)s irnmrgentes a!-laltaron la casa y encon
traron entre otros 1nuet'to:-1 y heridos, al Comandante Cor
tina con una grave hel"id;\ en la cabPza. En la tarde del 
mismo dia fallcci,í y lns jefes de la revolución atravesa 
ron el cadáver en un lmrro y so lo mandaron como tro[eo 
de guerra á Allcn,le, que estaba en Guanajuato. 

v. 

PRIMERA DEL APARTADO. 
(CASA SÍ'111ERO 5.) 

Vivla en ella el General D. Andrés de L'rbina y Egni• 
luz, Alcalrlc Mayor de la ciudati en 1767. . 

.-\1 frente ,le esa casa y en toda la calle, se verificaron 
contra el Alcalde )Iayor, l<,s tumultos de 27 de mayo, 6 Y 
2il de junio y 9 de julio, por los mineros de San Pedro Y 
los vecino~ de San Xicohís, Armadillo, Soledad, pueblo 
bajo de San Luis y ~,idos lospue_blo~ que rodean la ciudad; 
tumultos los dos ¡mmeros h,en ¡11st1tlcados, po_rque tenlan 
pnr objeto exigir una justicia que se (es habia n_egado_á 
los quejosos, y los dos últimos prom~v1dos para 1mped1r 
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el destierro de los jesuitas, decretado IJOr el Rey Car
los III. 

Como consecuencia de esas asnnadas, la ciurlad de San 
Luis presenció la ejecución de unas sentencias tan terri• 
blemente crueles, que ,•ausaron profunda sensación en to
do el vecindario. 

Sólo apuntaré los nombl'es de algunas de las victimas y 
las sentencias qne sufrieron. 
· Atanasia de /11 Cmz, ahorcarlo, tirado Sil cuerpo por cua• 

tro caballos y rtividido en cuartos. 
Juan de Arilrt, PaMo ricrnf.e de Uh-era, /Jtfff'.IIZII 1/P, la C,·,t:, 

Jliguel A>i!Jel, Putricio J Jiartinez, [,u.is PC,-e: y ofnis reiut;~ 
dós, suspendido~ en la horca hasta 11ue murier,m, separa
das las cabezas rle los cuerpos, y éstas, los ouat·tn~ de! 
euerpo de Atnnnsio de la Cruz y In mano dere<'ha tle ,Jase 
•ntonio B~nit", pue3tas en picota, bie)l elevaclas en las ca
las que habit:u·oa hasta que el tirmpo !,os Mnsumi_era. 
Cantlocación de los bienes rle hs sentenciarlos, sus fa,n1 has 
arrojadas de la ciud:1<! ó puebl<1 ,10ude Yivian, intimándo
les que salieran de toda la pr,wincin sin que ellas ni sus 
descendientes pudieran jamií.d volYer á ella, sus casas des
truidas, yermas y sembradas de sal. 

Cuarent~ y seis individuos sentenciadns á presidio per
petuo en la fortaleza de la Habana ó en San Juan de Ulúa. 
i elección del Virrey. , 

Setenta y seis, á ocho a,i,s de prisiém e11 IM mismas for-
talezas. / 

Ci.ento tre nta y dos. desterrados perpetuamente de la 
Provincia. 

A treinta y cuatro 100 azotes á cada uno. 
A los iJidios de la cimlad, sus barrios, puehlog Y. i:eale• 

de minas prohibición alwiltlta, bajo pena de pr1s,ón y 
untes, d~ montará caballo, de usar larg,1s _lo8 cabellos y 
de portar el traje de espaüol, debiendo v0st1r precisa mon
te las tilmas y balcarrolas descubiertas. 

A las indias, prevención de usar únicamente el traje 
de hui piles, prohibiéndoles el de españ'.>la•, ba¡o yo_na de 
llespojarlas de él, en público Y' de apheades vemt1cu1co 
'Izotes 

Prohihición también absolnta de que los indios y tod·lll 
loa vecinos de los pueblos de donde vinieron los tumulttta• 
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ri()S, usaran el Don ni se los dieran entt:e ellos 
palabra ó por escrito, bajo la pena de azot_es. 

y por último: se1_1tenciados todos los _vec~nos de esnspu 
• b\os y sus·descendtentes, á no llevar ¡amas. arcos, flech 

ni otras armas, ni usar largos los cabellos sino_ puest~s en 
g11edejas, bajo la pena de cien azotes )' de doscientos a log 
reincidentes. _ 

En la época á que este apunte se refiere, TI? habia nu. 
meración ni nomenclatura en las callos de la ciudad. L~ 
nombres los daba la voz popular por algún acontocimient 
sensacional que en ella ocurrla, por alg_ún edificio públi 
e• situado en la avenida ó por algún veclll? nµ,.y cnn,?CJ~ 
por su posición ,qocial (, P;)r algo que_ ~o hab1_a1:tec_ho d1stm 
g11irse, aunqi¡e hubiera s,do una accwn pumble u una pue 
rilidad. _ 

Conforme á esta ~o:,tu,n!n-c. la que es hoy 1" calle de 
Apartado, la design6 el v;ecindario con ?I no_mbre de "L 
Tumt!ltos." El Ayuntamiento de 1828, a exc1tat1va del G 
bernador D. lldefonso Diaz de I,.¡ón, arregló la numera 
eión de las casas y la nomenclqtura de las calles, respeta 
do hasta d0nde creyó conveniente, el uso de los nomb 
populares, pU30 las placas de éstos y á _l~s demás call 
l.es colocó los aprobados por la corporac1on. . , 

Ent1·e los nombres que aproh6 el Ayuntamiento del c1• 
ta.do año, figuraron los de todos los héroes insurgentes P 
tosinos como Villerlns, Jiménez, Zapata, Lanzn~orta,(?lme 
do y ot~·os pero la comisión respectiva del Ayuntam1en 
de 1880, al 'aumentar y reponer las placas y núm_eros de .1 
ealles, quitó todos esos nombres y los que habia respet~ 
do el Ayuntamiento de 18.lS, ~ometiendo _una no:or, 
injusticia y una falta de respeto a la memoria de los h~ 
roes y de los hechos 4istóricos. As\ fuá como ~esapareo, 
el nombre de los Tumultos de la calle en que estos se v 
rilicaron. . 

Ultimamente se restablecieron los nombre, de V1llerl 
y Jiménez aunque no en ·las calles donde están las casal 
donde nue'stros hérees nacieron, sino en otras situada, e 
muy diversos rumbos. , . 

Tal vez con el tiempo habrá algun Ayuntamiento_ qu 
reponga los de loe otros potollinos di.itinguidos, lo ml.i! 
ci.u.e los que recuerdan loa acr.mtecimientos n.ota.bles oo 
uidos en San Luil. 
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VI. 

SEGUNDA DEL APARTA.DO. , 
(CASA ~Tllf:JW 8). 

Con el nombre de Caxa Real fué derretada la construc
ón de. ese edificio por el \'i$itador dl)n ,losó de Gálrnz 
n el mismo decreto en que ordenó la de las Casrrs Rea~ 

, que son hoy el Palacio del Estado. 
Como lo indica su nombre, en ese edifici" estuyo la ofl

iOina _re~audadora del tributo, los quintos, las alcabalas y 
demas nupuestos que formaban las rentas de la,Corona, 

el empleado superior tenla el tltulo rte Tesorero Oficial 
eal. Despué, se llamó Tes~rero Intendente, hasta la for• 

\Ilación polltica y administrativa do los Estados de la Re
pública, conforme á la Constitución do 182!. Entonces se 
le dieron á_la oficina y ú Ja, rentas di\·ersa org anizaciún, 

ndosele a aquélla ol nombre de Aduana y á su Jefe el de 
Administrador. • 
, El s~gundo Gobernador del Estaqo, Don Yicente Rome
t?, cambió la Aduana á otro local, y fué él á habitar la An• 

gua Caxa Real. 
Dos v~s g.ue fué ~ep~rado dél Gobiernll por sueesns 
volucwnanos, el ed1ttct0 estuvo desocuparlo, pero volvia 
él lueg,) que los mismos sucesos lo restableclan en el 

er. 
También vivieron alli en distintas épocas el Gobernador 
. Ignacio Sepúlveda y los Camandantes Generales D. Ma
ano Paredes y Arrillaga y D. Gabriel Valencia. Dos ve

•s fué Administración Principal de Correos y al ~rigirse 
el Obispado del Potosl, el Presidente de la República, D. 

onio López de Santa Auna, en uso de las facultades ex
rdinarias, y perteneciendo el edificio á la Nación, Jo 

tedió para Palacio Episcopal. 
En él residió el primer Obispo de la Diócesi, Doctor D. 

P'~dro Barajas, desde 1855 hasta 18-58 que lo desterró del 
do el Coronel fronterizo, después General, D. J11an 

azua. Por segunda vez volvió alli el Sr. Barajas, y en 
11!18 de la, ocasiones que estuvo aW1e11te de San L11is, sir-
.f,c1 la easa para SemiWlrio Ooncil lar. t 

/ 



• 

-100-
• El Lic. D. Susano Quevedo la dennnci6 como pertene-

ciente á los bienes del clero, y le fué adjudicada. EstuYie
ron alli después el Juzgado de Distrito y el Telégrafo Fe-
deral. · 

En 1863 que ocupó el Palacio del Estado el Gobierno Ge-
neral, el local se trasladó á la antigua Caxa Real, donde
permaneciú hasta diciembre del mismo año. 

Ai voive,· ei Sr. Barajas á San Luis, después de la calda 
del Imperio de Maximilinno, ya no pudo ir á vivirá su au• 
tiguo Obispado, y le sorprendió la muerto en otra ca 
pa'.ticu lar. 

Preconizado segundo Obispo del Potosi el Sr. Canónigo 
Lic. Don Manuel dél Conde, varias personas pudientes de
San Luis·le compraron el ediftdo A la persona que enton• 
ces lo pose1a, para reg~larlo nl Sr. Conde con la condición 
segÍln se supo en público, de que transmitiera la propie
dad al Obi,po que le suceliiera en el Gobierno de la Mitra, 
operación que deberán hacer tos dem,ís Obispos que ocu-
pen la silla episcc pal. , 

QUINTA DE ITU'RBlDE. 
( CASA, NÚHERO 7). 

Esta casa es de las más antiguas de San Luis. Era de 1 
que comúnmente 11aman entresoladas porque el pisq esta• 
ba· elevado, aunque no tenla otro bajo ni subterráneo. Con• 
~ervó esa forma mucnos años, pues yo recuerdo ha-
berla visto asi, todavia por el ailo de 1863. ·. . 

La entrada la tenla por la 2."' calle de la Cruz, hoy 2."' 
del 5 de Mayo, y á mediados del siglo XVIII perteneció ó 
vivió en ella el Alcalde Mayor de la ciudad, G11neral D. 
Luis Vélez de la Cueva Cabeza de Baca, cuya esposa era 
sonámbula. 

La servidumbre, que no. sabia esa circunstancia, empezó 
á observar que despué6 de media noche la sellOra salia de 
8UB habitaciones, recorrla los corredores de la casa, se di• 
rigia á la cocina, subla á la azoti:a y después de gran · 
volvla á entrar á su recámara. · . 
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:i:,o. mados comenzaron á formar juicios ljlllli~io~s de 
. conducta de su ama¡ creyendo que en las azoteas tendrla 
~ amorosa~ con a guoo de los jóvenes que vivlan en· 
1'8 eaaas contt~ns, y nunca F8 atrevieron á seguirla, por 
tll'!1or de que ~1 ella los vela se hiciera el escándalo consi
JU•ente y sufrieran ellos algún perjuicio; pero esto no ru, 
J,I obstác~lo para que echaran á volar la especie, v ann 
para que cita~~n el nombre del seductor, escogiendo ni 
"JU': l!l5 pare_c10 más á propósito por su guapeza y por su. 
~món social. • · 

La crónica circuló velozmente en la ciudad, hasta qul' 
l)eg~ á oldos del Alcalde Mayor, quien vigilando con prn
~n~•a los pasos de su espo~a, de&!Cubrió que solamente era 
:net1ma de un sonambul_is!11o adquirido recientementll. 

Ent.once~ la llevó á Mexteo á curar, y no se sabe si 106,r{, 
lí no el ob¡eto, pues no volvió más á San Luis. 

· P~_r l_os a_ilos. de 1840 y 41 se publicaba en :México un 
per10d1co c1ent1~cu y literario titulado "El Mosaieo." En 
alguno d~ los m;meros leyeron Don Juan M. Balbontin y 
~on Marmno Gordoa un articulo en qne se daba la noti
e1a de que en Europa se habla descubierto el modo de vo
lar .. Y aun se hada una_ d_e~cripci6n del aparato. 

Dic~os-seilore! conc1b1eron luego la idea de. fabricar u
lllO, 811Je~ndose a las explicaciones del periódico, y una 
Tez termmado con sus enormes alas y resortes, todo ase
gurado en un esqueleto de varillas de fierro invitaron al 
~bernador_ del f.stado D. Ignacio Sepúlved~, á los rin
mpá~ee funcionarios y empleados, y á muchas pei!11a1< 
particulares para que presenciaran el vuelo de los dos pa
Jai!aoos. 
· E! ~bernador, no obstante que creyó firmemente en la 
Jaab1hdad _de los Sres. Balbontin y Gordoa porque el pri
,mero le _hizo varia~ explicaciones fundad~ en las leyes 
de la fls1ca, mando que por precaución se pusiera una 
«- capa de arena en toda la 2." calle de la Cruz la que 
en eaa época no tenla empedrado. . ' 

.Aal. preparadas las co,as, se fijó el "dla para emprender 
,el Tia¡e aéreo; las ventanas y azoteas' de lu easas de am-


